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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 1955.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde ' de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Muñoz Calero, Primo de Rivera, Ruiz 
de Grij alba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Nido 
Méndez.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión 'a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fllé aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 3 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
d~s.estime el recurso de reposición interpuesto por D. Dio-
11ISlO Almonacid . Martínez contra el acuerdo que estableció 
la liquidación practicada en su expediente de jubilación. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 26 de julio último, trasladando una resolucióu del 
Ministerio de la Gobernación, de 20 del mismo mes, por 
la que .se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el 
expresado Ministerio por D. Vicente Borregón, D. Enricjue 
García y demás arrendatarios de la finca número 13 de la 
calle de San Opropio, propiedad de D. Carlos Roda, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
septiembre de 1953, que queda firme y subsistente, por el 
que se dispuso la inclusión de lél; referida finca en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

2.0 Quedar enterada de una comunicación' del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
julio último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 20 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el expresado 
Ministerio por doña Manuela Montejo contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 9 de marzo del co~ 

. rriente año, que queda firme y subsistente, por el que se 
dispuso la inclusión de la finca número 157 de la calle de 
Hennosilla, propiedad de D. Alfredo Sarceda, en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
fo rzosa. 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de 
julio último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 20 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el expre­
sado Ministerio por doña Julia Pérez, viuda de Caballero; 
D. Tomás Marcos, D. Mariano Recio y D. Alfonso Gallego 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 9 de marzo dyl corriente año, que queda firme y subsis­
tente, por el que se dispuso la 'inclusión de la finca nú­
mero 44 de la calie de Diego de León, propiedad de la 
Sociedad Civil Hi i os. de Isidro Villota y de la Presilla, en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. . 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse presentado recurso de alzada contra el acuerdo 
de· la Comisión Municipal Permanente, de 27 de abril del 
corriente año~ por el que se denegó la solicitud de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi- · 
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= 
cación forzosa de la finca número 10 de la calle de Diego 
de León, ha quedado firme el referido acuerdo. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de que, por no 
haberse presentado recurso de reposición contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de julio úl­
timo, por el que se denegó la solicitud ele inclusión de la 
finca número 32 de la calle de Diego de León en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
ha quedado firme el referielo acuerdo. 

6.° Adj\ldicar en definitiva a Peninsular de Asfalto' 
y Construcciones (S. A.), con la baja del 24,907 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de cont rata, el remate 
de la subasta de las obras ele pavimentación de la' calzada de 
la calle del Ferrocarril, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 27 de julio último. 

7.° Adjudicar en definitiva a D. Manuel Turrión de 
Eusebio, con la baja ofrecida del 5,70 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto ele contrata, el remate de la subasta de 
las obras de reparación general en el grupo escolar Lope 
de Vega, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 23 de julio último. 

8.° Adjudicar en definitiva a D. Maximino D01l1ín­
guez Iglesias, con la baja ofrecida del 0,01 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto el e contrata, el remate de la 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de El 
Toboso, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día . 
30 de julio úl timo. 

9.° Queelar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 8 de julio último, remitiendo el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabi­
lidad ele los presupuestos elel Ensanche y de las cuentas 
independientes ele los mismos, correspondiente al mes de 
junio del corriente año. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

10 a 57. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se inelican, siempre que en la ej ecución de los 
trabajos se atei1gan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasár los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Bernardo Orrite Rufat, para obras de ampliación 
y reforma en una finca de la calle de Zamora, con vuelta a 
la de San Valeriano. 

A D. Andrés Rodríguez Ve1asco, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de Tremps. 

A D. Víctor Prieto García, para obras de ampliación 
en el camino alto de San Isidro, 13. 

A D. Joaquín Barba-Romero Pozo, para construir una 
casa en la calle del Parador del Sol, 34. 

A D. Julio Méndez Utrera, para construir una casa. en 
la calle de la Montera, 24. 

A D. José Pérez Martínez, para construir una casa en 
la calle de Juana de Osma, 9 . . 

A D. Alejandro Garay . Temprado, para construir una 
casa en la calle de Isabel González, sin númeró. 

A D. Rafael Rodríguez Arias, para construir una casa 
en el paseo de Extremadura, 84. 

A D. Antonio Fraile Rodríguez, para obras de am­
pliación en la finca número 65 de la carretera del Este. 

A D . Teodoro Blasco Gil, para obras de ampliación en 
la finca número 48 de la calle de Eduardo Marquina. 

A D. José Gómez-Tejedor Chinchilla, para con truir 
cuatro casas en la calle de Cos1ada, 10, 12, 12 duplicado 
y 14. 

A D. Manuel de Francisco Muñoz, para construir una 
casa en la calle ele Baleares, con vuelta a la ele Fernán 
Caballero. 

A D. Dionisio de las Heras García, para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle de Antonio Vicent. 

A D. José Peláez Fraile, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de Amparo Usera. 

A D. Manuel Coll Burguete, pa¡:a construir elos casas 
en la calle de Alcalá, 225, casas A'y B. 

A D. Isieloro Santana, para obras 'de ampliación V re­
forma en la finca número 6 ele la calle de la Gral~deza 
Española. 

A D. Frutos ele la Morena ele la Fuente .. para construir 
una casa en la calle de la Genciana, 31 , con vuelta a la 
elel M iosotis. 

A D. F rancisco Jaca Crende, para construir una ra a 
en la calle ele Gracena, sin número (prolongación), par-
cela 3. . 

A D. Franco Juárez Gómez, para construir una ca a 
en la calle ele Gerardo Baena, sin número, con vuelta a la 
de la Divina Pastora. 

A D. Mariano Hernández Zamorano, para construir 
una casa en la calle de Gilena, sin número (Villaverde). 

A D. Pablo Chichón Sanz, para construir una casa en 
la calle de la Genciana, 29. 

A D. Florencio Romero, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 12 de la calle de Francisco 
Cabo. 

A Sor Justa Domínguez ele Yidaurreta, para obras de 
ampliación en la finca número 30 de la calle elel General 
Sanjurjo. 

A eloña Amalia Diaz, para obras de amnliación en la 
finca número 10 ele la c~lIe de los Herm~nos Bérquer. 

A D. José Cobo Cobo, para obras de ampliación v re­
forma en una finca sin número de la calle de Dolare 
Armengot, con vuelta a la de Eulalia Gil. 

A D. Angel Fominaya Villa, para obras de ampliación 
en la finca número 24 de la calle del General Mola. 

A D. Rafael Rosado Balanzat, para construir una casa 
en la calle del General Pardiñas, (04. 

A D. José Camíns Ros, para construir una casa en la 
calle de Maitínez de la Riva, 7 (Vallecas). 

A D. Antonio Cañete Moya, para construir una nave 
en la calle de Encarnación Oriol, con vuelta a la de. Pérez 
Ga1dós. 

A D. Jacinto Casas Alvarez, para construir una casa 
en la callé de Antonio Calvo, sin número (Carabanchel). 

A D. Félix Herrero García, para construir una casa 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 66. 

A Martínez y Moreno (S. L.), para construir una casa 
en la calle de Marcelino A1varez, 6 (Vicálvaro). 

A D. Manuel y a doña María Quintana Manzanares, 
para construir una casa en la calle del Naranjo, 49 (Tetuán). 

A D. Joaquín ·López-Asiaín Selva, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 3 de la calle del 
General Lacy. 

A D. Ricardo U rech, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de Claudio Coello. 

Al Instituto Ibys, para obras de ampliación en la finca 
número 53 de la calle de Bravo Murillo. 

A D. Anselmo Pérez Retuerto, para construir U¡1a casa 
en la calle de Mercurio, sin número (Vicálvaro). 

A D. Tomás de Beruete, para obras de ampliación en 
la finca número 25 de la calle de Serrano. 

A D. Eusebio Vega, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle de Porfirio, con vuelta a la de 
Bellver. 
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A D. Mariano Pérez Navarro, para construir una rasa 
en la carretera de La Coruña, kilómetro 11 (Aravaca). 

A D. Manuel Mérida Pastor, para construir una casa 
en la carretera ele Vicálvaro a Villaverde (Vicálvaro). 

A D. Ismael Díez Palomero, para construir una casa 
en la calle de Ciudad Real, sin número. 

A la Cooperativa San Gabriel, para construir una rasa 
en la calle de Cea Bermúdez, sin número, con v~elta al 
paseo de San Francisco de Sales, casa número 1. 

A D. Felipe Cano, para obras ele ampliación en la finca 
número 8 de la calle de las Humanitarias. 

58. Conceder licencia a D. José Otero Fernández para 
construir una casa en la calle del Españoleto, 20, teniendo 
en cuenta que, aun cuando la finca tiene una planta más 
ele las consentidas, la altura ele la edificación, según el Ar­
quitecto Jefe de la Segunda Zona, es la consentida por la 
Ordenanza en la calle de que se trata. 

59. Conceder licencia a D. Fermín García Serrano 
para construir una nave con vivienda en la calle de Nico­
lasa Gómez, 30 (Canillas), vistos los favorables informes 
emitidos en el expediente y siempre que en la ejecución 
de los trabajos se atenga al proyecto presentado al efecto, 
imponiéndose al interesado una multa de 200 pesetas por 
haber realizado las obras sin licencia; debiendo pasar el 
expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 
el informe que es preceptivo, y a la Administración de 
Rentas para que practique la oportuna liquidación y pro­
ceda al cobro de los derechos correspondientes. 

60. Conceder licencia a D. Higinio Ayuso Martínez 
para construir una casa en la carretera de Villaverde, sin 
número (Vicálvaro), vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción Municipal, y como acogido a los beneficios que oto"rga 
el régimen de ~'{cepción de la base 41 de la Ordenanza de 
exacciones reguladora, y a reserVa de que se dé cumpli­
miento a cuanto estipulan las bases 43 y 44 de dicha Or­
denanza. 

61. Conceder licencia a Inmobiliaria María de Molina 
para construir una casa en el solar número 17 de la calle de 
Silva, teniendo en cuenta que ha sido ajustado el proyecto 
a las modificaciones señaladas por el Arquitecto Jefe de la 
Primera División, y autorizar al Arquitecto municipal don 
Manuel Herrero Palacios, accediendo a lo interesado por 
el mismo, para dirigir la obra de que se trata. 

Gobierno interior y Personal 

62. Disponer, en relación con un escrito del Decano 
ele la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Madrid solicitando se dejen sin efecto los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno en 31 de 
diciembre ele 1954 y 27 de mayo del corriente año sobre 
amortización de tres plazas de Ingenieros industriales en 
las plantillas de la Corporación, que no procede la revo­
cación de los referidos acuerdos, ya que, según informa 
el Servicio Contencioso, no existen razones jurídicas sufi­
cientes para determinar dicha revocación, pues independien­
temente de las razones alegadas en su informe, que figura 
en el expediente, por el Jefe de la Sección de Gobierno 
Interior y Personal, para desestimar la petición por haherse 
producido fuera del plazo legal para recurrir en reposición, 
debe tenerse presente que en el escrito de que se trata se 
reconoce de modo ~'{preso la facultad de la Corporación 
para adoptar los acuerdos recurridos, aparte de que las 
cuestiones que se plantean en el mencionado escrito no afec­
t~n a la legalidad de los acuerdos, y que en aquél no se 
cItan preceptos legales que, por haber sido infringidos, de­
terminen la procedencia de la petición. 

63. Conceder a doña Concepción Alonso Arenas, en 
concepto de viuda del Practicante de la Beneficencia Muni-

cipal, procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, 
D. Alfonso Crespo Tamajón, la pensión vitalicia de pese­
tas anuales 4.691,77 a que tiene derecho por los servicios 
prestados entre el Ayuntamiento de Vallecas y el de Ma­
drid, de conformidad con lo dispuesto en la base adicional 
tercera del reglamento del Montepío de Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid, cuya pensión vitalicia, con efec­
tos desde el día 10 de julio del corriente año, será abonada 
por el indicado Montepío; pero como los derechos causados 
en este Montepío por los servicios prestados al Ayunta­
miento de Madrid sólo alcanzan a una pensión temporal 
de 1.663,75 pesetas anuales durante cinco años, el Ayun- · 
tamiento, durante el indicado plazo de cinco años, reinte­
grará a la Caja del :Montepío el importe de la diferencia 
entre las pensiones, y a partir del día 10 de julio de 1960, 
en que termina el plazo de concesión de la pensión tem­
poral, será a cargo del Ayuntamiento la totalidad de la 
pensión vitalicia causada, y que percibirá la viuda mientras 
permanezca en tal estado. 

64. Abonar a doña María de los Angeles Martínez 
COl"sellas, en concepto de viuda del que fué Médico de la· 
Beneficencia Municipal, jubilado, D. Pedro Manuel Fer­
nández Palacios, en representación de sus dos hijos meno­
res de edad, llamados José María y Juan Angel, y con­
juntamente con el mayor de edad, llamado Pedro Manuel, 
la cantidad de 1.395,10 pesetas, correspondiente a los habe­
res pasivos del mes ele junio del corriente año, devengados 
y RO percibidos por el causante, cuyo importe será cargo a 
la partida 3.a del vigente presupuesto. 

65. Abonar a doña Damiana García Castañeda, en 
concepto de viuda del que fué Capataz de Incendios, jubi­
lado, D. Enrique Cauto Calvo, conjuntamente con los dos 
hijos habidos en el primero y segundo matrimonios, llama­
dos D. Enrique Cauto Calvo y doña Isabel Couto Serrano, 
respectivamente, la cantidad de 691,66 pesetas, correspon­
diente a los haberes pasivos del mes de mayo último, cuya 
cantidad será cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

66. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo que por Peninsular de 
Asfaltos y Construcciones (S. A.) se ejecuten las obras 
de renovación del pavimento de asfalto en la calle del Du­
que de Medinaceli y en la plaza de Jesús, y de instalación 
de una capa de rodadura de asfalto en la calle del Barquillo, 
por un importe de 461.812,41, 202.923,81 y 612.824,42 pe­
setas, respectivamente, con cargo al crédito consignado en 
la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, cré­
dito que fué aprobado por acuerda municipal de 30 de 
m.arzo último para la construcción de la galería de servicios 
en la calle de Carretas, y de cuya construcción se desistió 
en virtud de posterior acuerdo, de 22 de junio último, 
por el que fueron adjudicadas las obras de urbanización de 
dicha calle a la indicada Empresa, la cual, además, tiene 
a su cargo la conservación y reparación de asfalto fundido 
de la capital. 

67. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corrien te, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por la Administración de Rentas, la prórroga 
última y definitiva, hasta el día 31 del corriente mes de 
agosto, para que toda clase de Asociaciones, Corporacio­
nes y Sociedades puedan presentar sin sanción alguna 
declaraciones juradas de todos los bienes inmuebles que 
posean en este término municipal y pueblos anexionados, 
en relacíón con el arbitrio · de plus valía, como consecuen­
cia de la implantación de la cuota de equivalencia, y que, 
teniendo en cuenta lo propuesto· por la In.tervención Mll-
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nicipal, el indicado plazo señalado se anuncie ahora en 
todos los periódicos de la Prensa diaria de la capital, ya 
que en el plazo reglamentario se insertó en los periódicos 
oficiales. 

68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, que el gasto de 7.600 pesetas a que 
asciende una factura de D. Gerarelo Zaragoza, como im­
porte de los trabajos de reparación efectuados en el monu­
mento a S. A. R. la Infanta Isabel, sito en el . paseo del 
Pintor Rosales, y que fué aprobado por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 27 ele julio último, sea 
satisfecho al indicado señor con cargo a la partida 649 del 
vigente presupuesto. 

69. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, por el que, teniendo nece­
sidad de ausentarse de la capital durante algunos días, 
delega las funciones que le están encomendadas, mientras 
dure su ausencia, en el Teniente de Alcalde D. Carlos 
López-Quesada. 

70. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, disponiendo, de conformiclad 
con lo interesado por el Teniente de Alcalde del distrito 
de la Arganzuela, D. Felipe Gómez-Acebo, que durante la 
ausencia del mismo le sustituya en el despacho de los asun­
tos de dicha Tenencia de Alcaldía el Concejal D. Justo 
Uslé Trueba. 

71. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo al Ingeniero municipal 
D. José María Cano, Director de Vías, Circulación y Trans­
portes, para que, en unión, en su caso, de dicha Alcaldía 
o de su representación, asista al X Congreso Internacional 
de Carreteras que se celebrará en Estambul durante los 
días del 26 de septiembre al 1 de octubre próximos, y a 
continuación, hasta el día 8 del citado mes de octnbre 
la visita de los lugares de más importancia histórica y cons­
tructiva; debiendo presentar dicho técnico una Memoria 
sobre el indicado Congreso, y ' adquirir la documentación 
que sobre el mismo se publique, disponiéndose que el im­
porte de los gastos de inscripción, viaje y publicaciones, 
que se estima en 38.000 pesetas por persona, sea librado, 
a justificar, con cargo a la partida 47 del vigente presu­
puesto. . 

72. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo que el Archivero de 
Villa, D. Agustín Gómez Iglesias, realice un viaje de estu­
dios a Roma a fin de asistir a los trabajos del Instituto de 
Patología del Libro, así como para efectuar un examen 
del Laboratorio de Restauración de la Biblioteca Vaticana, 
y disponer que el importe de los gastos que por todos 
conceptos origine dic~a asistencia sea librado al mismo, a 
justificar, con cargo a la partida 47 del vigente presu­
puesto. 

Hacienda 

73. Aprobar, teniendo en cuenta lo acm-dado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.588,91, con cargo a la partida 558 del vigente presu­
puesto, para la realización ele trabaj os de instalación eléc­
trica en la ' escuela nacional de la calle de los Hermanos 
Carpi, 1, de Vallecas. 

74. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.687,12, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de trahajos 
de instalación eléctrica en la escuela nacional de niñas de 
la calle de Juan de la Hoz, 13 y IS. 

75. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.387,63, con cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los dos anteriores, con destino a la reali­
zación de trabajos de instalación eléctrica en la e cuela 
nacional de la calle de Cristóbal Bordíu, 7. . 

76. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.785,05, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, cqn destino a la reali­
zación de trabajos de instalación eléctrica en el grupo es­
colar nacional Eduardo Marquina. 

77. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.130 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cuatro anteriores, con destino al suministro 
de una tabla de madera de pino con ganchos metálicos para 
las cortinas del grupo nacional Calvo Sotelo, de Canillas 

78. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por l~ 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.015 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cinco anteriores, con destino a la renara­
ción del mobiliario de las escuelas nacionales de la 'calle 
de los Picos de Europa, 7, de Vallecas. 

79. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.825 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los seis anteriores, con destino a la reparación 
del mobiliario del grupo escolar nacional José Espronceda. 

80. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 9.178,61, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los siete anteriores, con destino a la reali­
zación de trabajos de reparación en la escuela nacional ele 
la calle de Alejandro Morán, 37, de Carabanchel Bajo. 

81. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 663,30, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los ocho anteriores, con destino a sati s­
facer a la casa C. Y. M. A. S. el importe de facturas por 
trabajos de fontanería realizados con carácter urgente en 
el grupo escolar Ezequiel Solana y en las escuelas de las 
calles del Cerro de Garabitas, de Vallecas, y Trujillos, 4. 

82. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.190 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los nueve anteriores, para satisfacer a la casa 
Turrión el importe de los trabajos ejecutados en la escuela 
nacional de la calle <;le Trujillos, 4. 

83. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.782,58, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los diez anteriores, con destino a la reali­
zación de trabajos de pintura en la escuela nacional de la 
calle de Candelaria Mora, 7. 

84. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.184,52, ~on cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los once anteriores, con destino a la reali­
zación de obras ele reparación en las escuelas nacionales 
de la calle de Hermosilla, 21. 

85. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 5.679,90, con cargo a la misma partida presupuestana 
que se indica en los doce anteriores, con destino a la rea]¡­
zación de obras de reoaración en las escuelas nacionales 
de la calle del Lago de -Constanza, 25, de Vicálvaro. 

86. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 27.923,64, con cargo a la misma partida presupuestarIa 
que se indica en los trece anteriores, con destino a la reali­
zación de obras de reparación en las escuelas nacionales 
ele la calle del Monte PerdidQ, 49, de Vallecas. 
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87. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.533,10, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se i:1dica en los catorce an.t,eriol1es, con destino él .la 
reaJizaclOn de obras de reparaClOn en las escuelas naCIo­
nales de la calle de J orge Juan, 20. 

88. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
funta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.631 ,60, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los quince anteriores, con destino a la reali­
zación de trabajos de reparación en .la escuela nacional 
de la calle de las Huertas, 58. 

89. Aprobar, .teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese~ 
tas 8.469,44, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dieciséis anteriores, con destino a la ins­
talación de estufas en el grupo escolar nacional Pardo Bazán. 

90. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.250 
pesetas, con cargo ' a la partic!a 559 del vigente presupuesto, 
con destino al suministro de mobiliario para la escuela 
nacional de la calle de Belén, 3. 

91. Apr.obar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.125 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, con destino al suministro de per­
sianas para la graduada escolar nacional de la calle ele 
Jesús del Valle, 3. 

92. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.350 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores, con destino al suministro de 
mobiliario para la graduada escolar de niñas número 1, 
de Vicálvaro. 

93. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl'dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 18.176, con cargo a la partida 570 del vigente presu­
puesto, con destino a la reparación del mobiliario' del grupo 
escolar municipal Palacio Valdés. 

94. Abonar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, a doña Trinidad 
Díaz González, viuda del contratista D. Luis Serrano Novo, 
las cantidades de 21.294,90 y 10.144,63 pesetas, 50 por 100 
del importe de las facturas relacionadas con la inaugura­
ción de los grupos escolares Portugal y República Argen­
tina, que fueron construí dos por el expresado contratista, 
correspondiendo el otro 50 por 100 al Ministerio de Edu­
cación Nacional; debiendo ser cargo las expresadas sumas 
a la partida 16 del presupuesto . extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

95 . Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 681,84, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a D. Otilio López Pérez, D. An­
gel y D . José López Caballero, como viudo e hijos de la 
Maestra nacional doña Celestina Caballero García, el. im­
porte de la indemnización por casa-habitación correspon­
diente al año 1948, y cuya cantidad fué reintegrada en 
31 de diciembre de 1954, según carta de pago número 27.719. 

96. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
un gasto de 2.263,73 pesetas, para satisfacer a D. José 
Rubio Erdozáin, Maestro nacional que fué del Patronato 
Escolar de los Suburbios de Madrid, con destino en la 
escuela unitaria de niños del barrio de Caraque, de Caraban­
chel Bajo, el importe de la indemnización por casa-habi­
tación Dar el tiempo comprendido desde el 16 de diciembre 
de 19-1-5 al 4 de ¡;¡arzo de 1948, a razón de 1.000 pesetas 
anuales los años 1945 al 47, y de 1.250 pesetas el año 19-1-8. 

97. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 43.882,17, con cargo a la partida 164 del vigente presu­
puesto, con destino a la construcción y colocación de bas­
tidores metálicos en los huecos de fachada del grupo escolar 
de la Colonia de San Fermín, del anexionado término de 
Villaverde. 

98. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.500 
pesetas, con cargo a la partida 558 del vigente presupuesto, 
a favor del Director del grupo escolar nacional Joaquín 
Sorolla, a fin de que pueda atender a las necesidades de la 
limpieza y calefacción de los locales que ocupa el servicio 
de sobrealimentación infantil implantado en la capital, y 
que funciona en dicho grupo escolar. 

99. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.874,02, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, con destino a la instalación 
eléctrica en la escuela nacional de la calle del León, nú­
mero 22. 

100. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.910,79, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, con destino a la reno­
vación de la instalación eléctrica de la escuela de la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 25. 

101. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de :1ese­
tas 8.769,71, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, con destino a la reali­
zación de trabajos de pintura en la escuela nacional de 
la calle de las Huertas, 58. 

102. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 22.776, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cuatro anteriores, con destino a la 
realización de obras de reparación en las escuelas nacio­
nales de la calle de la Bat~lla del Salado, 7. 

103. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.849,39, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cinco anteriores, con destino a la reali­
zación de obras de reparación en las escuelas nacionales 
de la calle de Bustillo, 12. 

104. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.228,56, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica ' en los seis anteriores, con destino a la reali­
zación de traba ¡os de nintura en las escuelas nacionales 
de la calle de los Pico; de Europa, 7, de Vallecas. 

105. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 11.152,96, con cargo a la partida 559 del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de trabajos de pintura 
del mobiliario del grupo escolar nacional Mariano de Cavia. 

106. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.550 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, con destino a la reparación del 
mobiliario del grupo escolar nacional de la plaza ele Cas­
corro, 13. 

107. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl'dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 3.381,55, con cargo a la misma partida presupuestaria 
quc se indica en los dos anteriores, con destino al sumi­
nistro de menaje de cocina y comedor para las escuelas 
nacionales de la calle del Oráculo, 95 (Pueblonuevo). 

108. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
.1 unta i\Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-

Ayuntamiento de Madrid



806 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 15 de agosto de 1955 
~ 

tas 10.140, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, con destino al sumi­
nistro de mobiliario para el grupo escolar nacional Santa 
María de la Cabeza, de la ronda de Segovia, 1. 

109. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 7.050 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cuatro anteriores, con destino al sumi­
nistro de mobiliario pára el grupo escolar nacional Onésimo 
Redondo. 

110. Aprohar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.440 
pesetas, con cargo a la misma partida presu9uestaria que 
se indica en los cinco anteriores, con destino al suministro 
de mobiliario para la escuela nacional de la calle del Dulce 
Nombre de María, S.' 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Munici9al de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 22.700, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los seis anteriores, con destino al sumi­
nistro de mobiliario para el grupo escolar nacional Luis 
Moscardó·. 

112. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, U11" gasto de ..J..OOO 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestal"Ía que 
se indica en 10s siete anteriores, para que pueda ser librada 
a favor de D. Alfonso Sánchez Sánchez, como Subjefe de 
la Sección de Enseñanza, a fin de hacer frente a los gastos 
que se ocasionen con motivo del pago del transporte de 
mobiliario, almacenaje, etc., que envía el Ministerio de Edu­
cación Nacional a diferentes grupos y escuelas de la capital. 

113. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.125 
pesetas, con cargo a la partida 569 del vigente presupuesto, 
con destino a la adquisición de veinticinco ejemplares de 
la obra Enciclopedia Pequeña, con destino a las bibliotecas 
de los grupos escolares municipales. 

114. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado Dor la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de- pese­
tas 832,50, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, con destino a la adquisición 
de cinco ejemplares del Diccionario Infantil, de Guillermo 
Berger, con destino a los grupos escolares municipales. 

115. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado Dor la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 100 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores, con destino a la adquisi­
ción de cinco ejemplares de la obra V á:::quez de ]y[ ella, 
para las bibliotecas de los grupos escolares municipales. 

116: Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado Dor la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de --1-.725 
pesetas, con cargo a la partida 570 del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de trabajos de repaso 
general de los 9ianos del grupo escolar e Internado lnuni­
cipal Palacio Valdés. 

117. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado Dor la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto c\e- pese­
tas 2.717,10, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, con destino al suministro ele 
persianas y una alfombra para el grupo escolar municipal 
Palacio Valdés. 

118. Aprobar un gasto de 4.358 pesetas, con cargo 
a la partida 47 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Compañía aérea Pan American W orId Airways System 
una diferencia dejada de satisfacer a la expresada Com­
pañía, por error, en la factura del viaje en avión a la 
capital del excelentísimo señor Alcalde de Lima. 

119. Aprobar un gasto de 115.689,75 pesetas, con 
cargo a la partida 139 del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de la participación en la multas impuestas 

y hechas efectivas durante el segundo trimestre del co­
rriente año por personal afecto a la Delegación de Abastos. 

1.2? Exin~ir del pago del impuesto s?bre consumos y 
serVICIOS de lUJo, tel11endo en cuenta las cIrcunstancias que 
concurren en el caso, el suministro de sesenta kilogral11o~ 
de café destinados a una dependencia oficial. 

~2.1. Exin~ir del pago del impu.esto sobre consumo y 
servICIOS de lUJO las entradas expeclldas para presenciar la 
Exposición Canina que se celebró en el Parque def Retiro 
durante los días 16, 17 Y 18 de mayo del corriente año 
por estimarse, teniendo en cuenta 10 informado por la Ad~ 
ministración de Rentas y por la Intervención Municipal , 
que no se halla dentro de las normas que regulan la per­
'cepción del citado impuesto. 

122. Disponer la baja en el concierto del gremio fiscal 
de bares y similares, estipulado para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, del bar cantina del 
Mercado Central ele Pescados, del que fué arrendatario 
D. J ulián Arroyo, con efectos desde elIde mayo de 1954, 
por haber sido adjudicado, mediante la consiguiente su­
basta oficial, a D. Tomás Francisco Pulido Tobías, que 
viene obligado a tributar por declaraciones juradas a partir 
de dicha fecha; quedando, por tanto, subsistente el acta de 
investigación tributaria correspondienté al indicado e ta­
blecimiento, que comprende desde el mes de mayo de 1954 
al de marzo del corriente año, excepto el mes de enero. 

123. Disponer la baja en el concierto del gremio fiscal 
ele fiambres, ultramarinos y comestibles para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios ele lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la carretera de Francia, 10. 
propiedad de D. Jaime Pérez Hernández, por desaparición 
del inmueble donde aquél se hallaba enclavado, viniendo 
obligado a tributar por declaraciones juradas durante el 
tiempo mínimo de un año, a partir de la fecha de la reaper­
tura de su nueva industria de la calle Vía Límite, 93, 
cuyas declaraciones deberán ser revisadas por el Servicio 
ele Inspección. 

124 . . Disponer la baja en e! concierto esti!)ulado Cciñ 
e! gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
miento de la calle de Tablada, 36, propiedad ele D. Jesús 
Alonso Gil, con efectos desde el 31 de mayo elel corriente 
año, por cierre y ei ecución de obras de reforma en el local; 
viniendo obligado a tributar 90r declaraciones juradas. 
durante el tiempo mínimo de un año, a 9artir de la fecha 
de su nueva apertura. 

125. Disponer la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento, propiedad de D. César Barrio Alvarez, denominado 
Siboney, de la calle de Preciados, 48, con efectos desde el 
15 del marzo del corriente año, por cese definitivo de la 
industria. 

126. A I~onar en la cuenta de concierto del año 195"¡, 
estipulado con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultra­
marinos y comestibles para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 238,30 pesetas. 
importe de la baj a del establecimiento pro!)iedad de la 
señora viuda ele D. Marcelino Martín, de la calle de Cas­
tellón, 12; de Carabanchel Ba i o, con efectos desde el 1 ele 
mayo de 1953 al 31 de dicien;bre de 1954; quedando, por 
consiguiente, reducida la cuota anual gremial para 1955 
en la cuantía de 143 pesetas. 

127. Abonar en la cuenta de concierto del año 195"¡ 
con el gremio fiscal de tabernas y similares. para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cal:­

tidad de 933,75 pesetas, importe de la baja del establecJ­
miento de la calle de Víctor Pradera, 7"¡', propiedad de clan 
Angel uerra, con efectos desde el 1 de abril al 31 ele 
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diciembre de 1954; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1955 en la cuantía de 1.245 pesetas. 

128. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado para e! pago de! impuesto sobre consumos y ser­
"icios de lujo con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultra­
marinos y comestibles, la cantidad de 1.675,38 pesetas, 
importe de la baja de! establecimiento de la calle del Capitán 
Blanco A rgibay, 89, propiedad de doña Benedicta Llorente, 
con efectos desde el 4 deagosto de 1952 al 31 de diciembre 
de 1954; quedando reducida, como consecuencia, la cuota 
anual gremial para 1955 en la cuantía de 702,35 pesetas. 

129. Abonar en la cuenta de concierto de los gremios 
CJue a continuación se detallan para e! pago del impuesto 
sobre consumos Y servicios de lujo las cantidades que para 
cada uno se indican y que corresponden a ingresos efec­
tuados por diversos industriales en ellos encuadrados, que 
han hecho expresa renuncia a la devolución directa, trans­
firiendo sus derechos al gremio respectivo, puesto que se 
trata de pago de cuotas de períodos concertados y que 
se realizaron indebidamente fuera de ellos: 

Ambigús en espectáculos públicos, 8.239,24 pesetas; ba­
res y simi lares, 609,04; cafeterías y chocolaterías, 21.195 ,48; 
ultramarinos, fiambres y comestibles, 1.961,58; peluque­
rías, 160,77, y tabe1'l1as y similares, 1.107,36 pesetas. 

130. Excluir de la cuota anual en que se cifre el nuevo 
contr<;1.to con el gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías 
para e! año 1955 para el pago del impuesto sobre consumos 
y servi cios de lujo la cantidad de 14.437,50 pesetas, im­
porte de la cuota que venía satisfaciendo el establecimiento 
de la call e de Atocha, 86, !)ropiedad de D. Sixto Molin 
Pradel , por haber causado baja en dicho gremio con efec­
tos a partir del 31 de diciembre de 1954. 

131. Excluir de ia cuota anual en que se fije el nuevo 
concierto para el año 1955 con el gremio fiscal de cafe-· 
terías y chocolaterías para e! pago de! impuesto sobre con­
sumos y servicios de luj o la cantidad de 356.306,14 pesetas, 
importe de la cuota anual que venía satisfaciendo e! esta­
blecimiento denominado Hontanares, orooiedad de la Socie­
dad anónima del mismo nombre, sito -en -la calle de Sevilla, 
número 6, puesto que causó baja en e! mismo con efectos 
a partir del 31 de diciembre de 1954. 

132. Celebrar con D. Evelio Calatayud Sanjuán, como 
Presidente del Consejo de Dirección y Administración del 
lIontepío del Cuerpo General de Policía, un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por la corrida de toros celebrada en la plaza Monumental, 
el día 16 de junio del corriente año, a beneficio de sus obras 

. asistenciales, señalándose a tal fin la cifra de 33.000 pesetas. 
133. Celebrar con la Asociación de la Prensa de Ma­

drid un concierto para el pago del impuesto sobr·e consumos 
y servicios de luj o por el partido de fútbol que se celebró 
el día 15 de mayo del corriente año, en el estadio Santiago 
Bernabéu, de Chaniartín, entre el Real Madrid C. de F. y el 
equipo brasileño Botafogo, señalándose a tal fin la cifra: de 
57.465 pesetas, dados los fines asistenciales perseguidos con 
la celebración del indicado partido. 

134. Celebrar con el Tesorero de la Federación Cas­
tel1qna de Baloncesto un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lu i o con motivo del 
encuentro celebrado el día 8 de mayo el el corriente año, 
en el frontón Fiesta Alegre, entre el Club Gimnasia-Esgrima 
eJe Villa, del Parque de Buenos Aires, y una selección de 
la capital, señalándose a tal fin la cifra de 1.380 pesetas, 
teniendo en cuenta que el indicado encuentro formó parte 
eJe los festej os organizados en honor de San Isidro La­
brador, Patrón de Madrid. 

135. Celebrar con el Presidente de! Comité organi­
zador del Concurso Hípico Internacional un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por las reuniones celebradas los días 26 de mayo al 5 de 

junio del corriente año, señalándose a tal fin la cifra de 
9.300 pesetas; advirtiéndole que en lo sucesivo deberá pre­
sentar a contraseñar el correspondiente billetaje en las 011-
cinas el el impuesto, sin perjuicio de solicitar después el 
oportuno concierto. 

136. Celebrar con D. Constantino Sanz del Olmo, pro­
pietario del café bar con baile de la calle de Arturo Soria, 
número 42, de la Ciudad Lineal, un concierto individual 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, por el epígrafe 10 de la Ordenanza de e.,xacciones 
número 41, comprendiendo los meses de junio, julio, agosto 
y septiembre de cada año, a los precios de diez pesetas 
los caballeros y cinco pesetas las señoritas, en las cantida­
des de 6.283,1 5 pesetas por el impuesto y 583,36 pesetas 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con 
vigencia desde elIde junio al. 30 de septiembre de los 
años 1955 y 1956, y con arreglo a las condiciones apro­
badas 'para esta clase de contratos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto, sea satisfecho el gasto ocasionado por la fiesta 
y cena fría con que, durante la celebración del II Congreso 
N acional de Trabajadores, fueron obsequiados los partici- . 
pan tes en el mismo en los jardines de Cecilia Rodríguez , 
del Retiro, en la noche del 14 de julio último. 

138. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la !)artida 47 del vigente 
presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por el " ino 
español con que fuerori obsequiados en los salones de la 
Primera Casa Consistorial, el día 15 de julio último, los 
componentes del equipo español de baloncesto proclamado 
campeón de Europa, que en dicho día visitaron e! Ayun­
tamiento. 

139. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto, sea satisfeclio el gasto originado !)or el vino 
español con que fueron obsequiados en la Primera Cas~ 
Consistorial , el día 2 ele iulio último, los oarticioantes en 
la In Asamblea General del Hierro y el Acero, -que en el 
indicado día vi~itaron el Ayuntamiento .. 

140. Aprobar una moción de la Alcald ía Presidencia 
proponienclo que, con cargo a la partida 47 de! vigente 
presupuesto, sea satisfecho el gasto ocasionado por las me­
riendas servidas en los palcos municipales a los invitaclos 
y autoridades que asistieron a la corrida que, a beneficio 
de la Asociación de la Prensa, se celebró en la ulaza ele 
toros de Madri9 el día 7 de julio último. -

141 . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por las me­
rienclas servidas en los nalcas l11unicioales a los invitados 
y autoridades que asisti~ron a la con:ida de! Monte~)ío de 
Toreros, celebrada el día 3 de julio último en la plaza de 
toros de Madrid. 

142. Se dió cuenta de un escrito de la De!egada na­
cional de la Sección Femenina interesando la aclquisición 
por e! Ayuntamiento de billetes para el sorteo de las obras 
donadas !)or los artistas es!)añoles, que se expusieron en el 
Círculo de Bellas Artes, C0l110 contribución al movimiento 
de ayuda a una bisnieta del gran pintor español D. Fran­
cisco de Gaya, organizado· por la revista Teresa, de aquelh 
organización, a iniciativa elel pintor D. José Caballero, ,. 
cuya recaudación, después de atender a dicha señora, habrá 
de servir de iniciación para un fondo ele ayuela a los artistas 
jóvenes, bajo el nombre de Fundación Gaya. 
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y se acordó contribuir con la cantidad de 1.000 pesetas 
como aportación municipal a los referidos fines, y que dic11'l. 
suma sea cargo al crédito presupuestario que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldia Presidencia 

En uso de las- facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamient0 y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Comercial Mediterránea (S. A.), para domicilio social 
y oficina de importación y exportación, como ampliación, 
en la avenida de Calvo Sotelo, 7. 

Doña Casta Martínez, para ropavejero en la calle de 
Mira el Río Alta, 6. 

Doña Josefa Izquierdo Santos, para cacharrería y 
venta de muebles de pino, como cambio de nombre, en 
la calle de Raimundo Lulio, 15. 

Doña María Tomás Tomás, para venta de libros raya­
dos en la plaza de Olavide, 10. 

D. Ovidio Cabina Pérez, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 81. 

D. Baldomero Fernández Hernanz: para venta de pa­
tatas fritas en la calle del General Ricardos, 112. 

Doña Petronila Lobo Guerra, para venta de frutos se­
cos en la calle del Ave María, 26. 

D. Enrique Huerta SantamarÍa, para taller de fonta­
nero en la calle del Amparo, 29. 

D. Andrés Pascual Chicharro, para frutería en la ca­
rretera de Aragón, 303. 

D. Manuel Redondo Sánchez, para venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en la calle de Francos 
Rodríguez, 70. 

D. Manuel Anta Vega, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Luchana, 23. 

D. Severo López Pelegrín, para venta de ropas hechas 
y tej idos, como 'ampliación, en la calle 'de Lista, 55. 

D. José Cóllar Boto, para casquería, como cambio de 
nombre, en el Mercado de la Prosperidad, cajón nú­
mero 39. 

Pedro Castro y Compañía, para despacho de pan en la 
plaza del Norte, 2 (Chamartín). 

D. Sabino Rodríguez Rodríguez, para pescadería en la 
calle de la V irgen de los Reyes, 19. 

Hijos de M. Orbea (S. A.), para depósito cerrado ele 
chocolates, galletas y caramelos en la travesía de San Lo­
renzo, 4. 

D. José Ramos :t\avarro, para almacén de artículos de 
saneamientos y ferretería, como ampliación, en la calle ele 
Camicer, 9. 

Industrias Patria (S. A.), para almacén de materiales 
plásticos en la calle de Bordadores, 9. 

D. Lucio Biel Videgáin, para restaurante económico 
en la calle de Maldonado, 48. 

D. Joaquín Fominaya Soto, para cacharrería en la 
calle de Santa Ursula, 2. 

D. \'lcente Fraile López, pará taberna en la calle ele 
N uestra Señora de Val verde, 88 (Fuencarral). 

Doña Juana Victoria Galdrán, para peluquería de ca­
balleros, como cambio de nombre, en la calle de 'Joledo, 
número 37. 

D. Julio Rincón Peñalva, para venta de frUlos seco 
como cambio de nombre, en la calle de Goiri, 27. 

D. Francisco Rivas Martín, para venta de huevo en 
el Mercado de! Generalísimo, cajón números 141 y 142 

Doña Remigia Ortega García, para venta de plantas \: 
flores, como cambio de nombre, en la calle de la Fe, 6. 

D. ] osé Castellanos Muñoz, para casquería en el lIer­
cado de Maravillas, cajón número 55. 

D. Juan Manuel Muñoz Martín, para despacho de pan 
en la calle de la Concepción, 1 (barrio ele Valdebeba). 

Madrid, 15 de agosto de 1955.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde ele Mayalde. 

================================-

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

17 - 8 - 1955 

17 - 8· 1955 

19 - 8 - 1955 

22 - 8 - 1955 

24 - 8 - 1955 

25 - 8 - 1955 

27 - 8 - 1955 

1 - 9 - 1955 

1-9-1955 

5-9-1955 

5-9-1955 

5 - 9 - 1955 

Objeto de las suhastas y concurso!! 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
del Comercio. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Cea 
Bermúdez y Ríos Rosas.-Presu-
pucsto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Ríos 
Rosas y María de Guzmán.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, de la calle de 
Bravo Murillo, entre la calle de 
María de Guzmán y la glorieta 
de los Cuatro Caminos. - Presu-
puesto de contrata: .................... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Santander. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Hermenegilda Martínez.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
caJie del Divino Vallés, entre las 
de Embajadores y Jaime el Con­
quistador. - Presupuesto de con-
trata .......................... .............. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Pintor Ribera. ~ Presu-
'puesto de contrata ........ ...... ...... . 

Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas · de riego en la 
calle de los Montes Malditos.­
Presupuesto de coiltrata ... ~ ........ 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Amargura.-Presupuesto de 

. contrata .. ... ........ .. ..... ... ...... . ..... . 
Obras de pavimentación e instaración 

de servicios complementarios en la 
calle de Andrés de la Cuerda, en­
tre las de Guzmán el Bueno y 
Blasco de Garay.-Presupuesto dc 
contrata .................................. .. 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de Cáceres, entre la de 
Embajadores y el paseo de Santa 
María de la Cabcza.-Presupuesto 
de contrata .... .. ........................ . 

Pesetas 

306.454,25 

1.786.767,99 

1.473.564,16 

1.424.959,37 

2.259.493,16 

226.210,38 

415.990,24 

679.919,10 

418..167,58 

220.792,51 

545.206,54 

747.460,29 

1\ 

1\ 

1\ 

2. 

2. 

2. 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

___ ----~-------------------------7----------
6 - 9 - 1955 

8 - 9 - 1955 

7 - 9 - 1955 

19 - 8 - 1955 

19 - 8 - 1955 

19 - 8 - 1955 

23 - 8 - 1955 

23 - 8 - 1955 

23 - 8 - 1955 

Obras de pavimentación ele la calle 
ele Angel Muñoz y accesbs a la 
Parroquia ele San Juan Bautista. 
Presupuesto ele contrata ........... . 

Obras ele pavimentación e instalación 
ele tuberías y bocas de riego en la 
calle de Manuel Muñoz, entre la 
de Antonio Salvador y la calle A. 
Presupuesto ele contrata ............ . 

Obras ele pavimentación de la glo­
rieta de Embajadores.-Presupues-
to de contrata ......................... .. . 

Obras ele pavimentación de la calle 
de Alonso Cano, entre el paseo elel 
General Martínez Campos y la 
calle de Viriato. - Presupuesto ele 
contrata. . ................. . 

CONCURSOS 

Adquisición ele linternas con elestino 
a la instalación de alumbraelo en 
las calles de la zona de Ensanche. 
Precio tipo .............................. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a COTrer y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca iu­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras a realizar en la zona elepor­
tiva municipal prevista en los ten-e­
nos ele la Colonia Moscareló.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Obras ele construcción de alcantari­
llado en las calles de Francisco 
Suárez, Abeelul, Platerías y paseo 
de la Habana. - Presupuesto de 
contrata ........ ......................... : .. 

Obras de pavimentación ele la calle 
ele Amorós.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Obras de pavimentación de las ca­
lles A, B, F, G y J en la zona 
ampliada de! Cementerio ele Nues­
tra Señora de la Almudena.-Pre-
supuesto ele contrata ................. . 

Adquisición ele mangaje ele lino, con 
forro interior de puro caucho, con 
destino al Servicio contra Incen-
dios.-Precio tipo ................ .... . 

Obras ele reparación ele cubiertas en 
los eelificios de la Administración 
elel Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almuelena.-Presupuesto ele 
contrata .................................. . 

SUBASTAS 

480.561,90 

202.530,53 

1.922.869,56 

588.724,33 

.1)91.250 

995.055,90 

1.884.004,98 

236.149,67 

626.310,16 

445.000 

317.429,73 

El excelentísimo . Ayuntamiento Pleno ha acorelado, en seSlOn ele 
22 ele junio último, anunciar subasta p6blica para contratar las 
obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Manuel Muñoz, entre las de Antonio Salvador y A, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 202.530,53 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 y 5.° 
del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 5.063,24 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañanelo a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
Correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 

que le será devuelta a la terminaci6n del contrato, previa la res­
pecti va certi ficación. 

La subasta se verificará, de acuerelo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 elel reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir elel siguiente, también hábil, 
ele la publicación del presente aliuncio en el Boletín Oficial de la 
Pro~lÍllcia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia elel excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al decto elelegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el N egociaelo de Subastas ele la Secretaría, en el indicaelo 
plazo, ha~ta el anterior hábil al ele la celebración de la subasta, 
y durante las horas de eliez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos ele coneliciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán ele manifiesto en esta Secretaría (N egociaelo 
de Subastas), elurante las horas de diez de la mañana a una ele la 
tarde, todos los elías no feriaelos que meelien hasta el del remate. 

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los capítulos XI y VII, artículos 3.0 y 1.0, conceptos 7.0 

y 8.0, partidas 83 y 54, del presupuesto ordinario especial del En­
sanche. 

No se precisa para la valielez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj uelicatario. 

. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 ele agosto ete 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ NUEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(qtie deberá extenderse' en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Manuel Muñoz. JI) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras ele pavimentación e 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle ele Manuel Mu­
ñoz, anullciaela en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... de 
... ele 1955, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal ele trabajo y por horas extraorelinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... ele ... pe 1955. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión ele 

27 ele mayo último, anunciar subasta pública para contratar I¡¡.s 
obras de pavin~entación ele la calle ele Angel Muñoz y accesos a la 
Parroquia de San Juan Bautista, con sujeción a los pliegos de COll­
diciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata ele 
480.561,90 pesetas. 

Los licitaelores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Socieelad, COIl poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo ' señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 y 5.0 

del reglamento ele Contratación. 
Cuantos cOI1tratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­

viamente como garantía provisional la cantidael de 12.014,05 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañanelo a los respectivos resguarelos los sellos correspondien-
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tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminaci6n del contrato, previa la res­
pecti va certi fi cación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
"<'incia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 83, del vi ­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de agosto de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentaci6!1 ·de la calle de Angel Muñoz. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de Angel Muñoz, anunciada en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia del día ... de ... de 1955, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1955. 

(Firma del proponmte.) 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlOn de 

6 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reparación de cubiertas ~n los edificios 
de Administración del Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado rle Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de agosto de 1955.-El Secretario general, JUAN Josi 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión dt 

22 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la glorieta de Embajadores, con sujeción a lo 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 1.922.869,56 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° y 5-" 
del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 41.150,21 peseta 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondicn­
.tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminaci6n del contrato, previa la res­
pectiva certificadón. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir dei siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la ViI1a, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana .a una de la tarde. 

Los pliegos de condidones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una ele la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
for~a que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de agosto de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.·, aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sohre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la glorieta de Embajadores.':) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la glorieta de Embajadores, anunciada en el B oletín Oficial del Es­
tado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días .. , y ... 

de 1955, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con e~tricta su! eción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han 
las 
no s 

y 

E 
22 d 
de p 

Gen 
plieg 
contl 

1 
o So 
trísil 
incUl 
del 1 

e 
viam 
en 1, 
acon 
tes ; 

corrl 
de e 
que 
pecti 

L 

tícul 
a lo' 
de J¡ 

fado 

la p 
quiel 

tarál 
plaz 
y dq 

1 
suba 
de S 
tarell 

E 
carg 
gent 

rior 
} 

10m 

de 1 
1 

aelj u 

1 
~ 

FER: 

(que 
t, 
]], 

d. 

1 
en p 
la c, 
pos 
fado 

de 1 
-10m, 

Ayuntamiento de Madrid



15 de agosto ele 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 811 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
na sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

~Iadrid. . .. de . .. de 1955. l' 

(Finna del propollellte.) 

* * * 

El excelentísimo' Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
22 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Alonso Cano, entre el paseo del 
General Martínez Campos y la calle de Viriato, cón sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 588.724,33 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en ¡:stos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 y 5.0 
del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 14.718,10 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones local es de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminaci6n del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veinticllatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­

tado, en lá Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicadp 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos .de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán d,e manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), dUraJlte las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. . 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artíCulo 3.0, concepto 7.0

, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

i\To se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
11adrid, 11 de agosto de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERXÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en pave} timbrado del Estado de la clase 6.11., :tumen­
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y. al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Alonso Cano. ") 

Don ... , que vive en . .. , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de Alonso Cano, entre el paseo del General Martínez Cam­
pos y la calle de Viriato, anunciada en el Boletín Oficial del Es­
lado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... 
de 1955, conforme en un todo con las mismas, se compromete ' a 
tomar a su cargo dichas obras con estr icta suj eción a ellas. (Aquí 

la prOpOSICll1 en esta forma: por los precios tipos, o COl~ la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1955. 
(Finna del proponente.) 

* *" * 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
22 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de mangaje de lino o mangaje de nylon 
y algodón con forro interior de puro caucho, indistintamente, C011 
destino al Servicio contra Incendios. 

Los expresados pliegos de' condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del c.'Ccelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse. cuantas reclamaciones Sean procedentes 
contra dicho concurso; en la ilJteligencia de que ·transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas ' cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de agosto de 1955.-El Secretario genel-al, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlon de 
6 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de pavimentación de las calles A, B, F, 
G y J en la zona ampliada del· Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

Los expresados plíegos' de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletí1l Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que t ranscurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícu lo 24 del reglamento de Contratacibn de las Corpora 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de agosto de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados po'r el Consejo de Adl11inistración en la sesión 

celebrada el día 2 de agosto d.e 1955 

Dada cuenta de la petición presentada por el Agente Motorista 
del Cuerpo de Policía U rbana D. Ricardo Carrasco Quintero y del 
Subalterno D. Jesús Rodriguez Calderón de la Barca solicitando 
beneficios, amparándose en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 15 de junio últimó, se acordó pase a ponencia del 
Consej ero Médico, señor Alcázar Palacios. 

A los efectos del acuerdo plenario por el que se autorizó al 
Ayuntamiento para ceder a sus Montepíos solares municipales, se 
acordó solicitar del Jefe del Negociado de Propiedades y del Admi-
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nistrador general del Patronato Municipal de la Vivienda la rela­
ción circunstanciada de dichos solares. 

Queda·r enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos correspondientes al mes de julio: 

Exisfl'1lcia en 1 de jurio ........ . 
Ingresos .... .. ....... .. .. .. ... .. ....... .. ...... .. . 

Pagos .. ....... .. ... ..... ........................ . . 

Existencia en 1 de agosto .. .... .. . 

Metálico . 

975.841,77 
1.052.990,15 

2.028.831,92 

1.245.270,23 

783.561,69 

Valores 

21.889.000 

21.889.000 

21.889.000 

Conceder la pensión vitalicia de 7.337 pesetas a doña Margarita 
Gálvez Martín, viuda de D. Francisco Recio, técnicoadministrativo 
de Contabilidad, jubilado. 

Conceder la pensión vitalicia de 2.876,01 pesetas a doña Carolina 
Rubio Sánchez, hija de D. Ceferino Rubio Rubio, Guardia de Policía 
Municipal. 

Conceder la pensión vitalicia de 13.884,60 pesetas a doña Marga­
rita Martín Sánchez, viuda de D. Nicolás García Campos, Prac­
ticante. 

Conceder la pensión vitalicia de 5.475 pesetas a doña Juliana 
Sánchez Martín, hermana de D. Vicente, Portamiras jubilado. 

Conceder la pensión vitalicia de cuarta clase (reglamento de 1931), 
de 1.100 pesetas, a doña Antonia Martínez Bevia, viuda de D. Pablo 
Cruz Navarrete. 

Conceder la pensión temporal de primera clase, de 375 pesetas, 
a doña Teresa Martínez Martín, viuda de! Jefe de Sección de Lim­
piezas D. Celestino Mayor Arroyo. 

Conceder la pensión temporal de segunda clase, de 1.288,80 pese­
tas, a doña Teresa López González, viuda de D. Basilio Gómez 
Rodríguez, Vigilante de Arbitrios. 

Conceder la pensión vitalicia de 22.989,98 pesetas a doña Magda­
lena Jimeno Navarro, madre de D. Santiago Merino Jimeno, Oficial 
técnicoadministrativo. 

Conceder la pensión vitalicia de 6.840 pesetas por el sueldo y 
de 1.000 pesetas por la gratificación a doña Teresa Melgares Sán­
chez, viuda del funcionario técnicoadministrativo D. Luis Blasco 
Casera. 

Conceder la pensión vitalicia de 7.376,13 pesetas a doña Carlota 
Permasse González, hermana de D. Juan, Profesor Veterinario, 
jubilado. 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva mla sesión celebrada 
. el día 2 de agosto de 1955 

Vista la petición formulada por un funcionario, consistente en 
que se le conceda un nuevo anticipo de 4.000 pesetas, la Comisión . 
acordó la renovación del anticipo de 3.200 pesetas. 

Vista la petición formulada por un funcionario solicitando la con­
cesión de un nuevo anticipo de 6.000 pesetas, la Comisión acordó 
concederle la renovación del anticipo de 4.000 pesetas. 

Vista la petición formulada por un funcionario subalterno de que 
se le cancele el anticipo recientemente concedido, de 3.200 pesetas, 
y se le ~onceda uno nuevo de 4.800 pesetas, la Comisión acordó 
acceder a lo solicitado, si b.ien deberá pagar intereses solamente 
por la diferencia, o sea por 1.600 pesetas. 

Vista la petición formulada por una funcionaria de que se le 
conceda un nuevo anticipo de 6.000 pesetas, la Comisión acordó que 

= ====== 
se le conceda el mismo, cancelando de dicha cantidad lo que le re ta 
del que anteriormente tiene concedido y viene amortizando. 

Vista la petición formulada por un Maestro de primera enseñanza 
de que se le conceda un anticipo de 4.800 pesetas, la Comisión acordó 
que se le conceda el mismo, cancelando de dicha cantidad lo que le 
resta del que anteriormente tiene concedido y viene amortizando. 

Vista la petición formulada por un Oficial liquidador de Arbi­
trios de que se le conceda un anticipo de 6.000 pesetas, la Comisión 
acordó que se le conceda el mismo, cancelando de dicha cantidad 
lo que le resta del que anteriormente tiene concedido y viene amOr_ 
tizando. 

Vista la petición formulada por un Agente Motorista del Cuerpo 
de Policía Urbana de que se le conceda un nuevo anticipo de pese­
tas 6.000, la Comisión acordó que se le conceda el mismo, cance­
lando de dicha cantidad lo que le resta del que anteriormente tiene 
concedido y viene amortizando. 

Conceder a un Oficial técnicoadministrativo de Secretaría el anti­
cipo de 3.000 peseta;, con vista de las circunstancias que en el mismo 
concurren. 

Se acordó que, previa presentación por doña Carolina Iglesias 
López de su partida de nacimiento y del certificado del Registro de 
Actos de Ultima Voluntad en que conste que no se ha otorgado 
testamento por su tía, ' doña Carolina Iglesias Sodas, se abone a 
aquélla la cantidad de 2.650 pesetas que restan del socorro de pese­
tas 5.000. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle del 
Llantén, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28. de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de agosto de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 triplicado de la 
calle de Pantoja, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina e! artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solilres, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE .MADRID. 

Madrid, 9 de agosto de 1955.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN termInó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de septiembre de 1955 
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